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P~arto ofl~tal. 

Ministerio de la Guerra: 
~l98 d6Cretos de Persóna.l. 
Otros concediendo Gran Crw: del M&rito · 

Militar á los Intendent98 de División : 
D. Emt"lio Lledós y Martín y D. Francis· 
co Llotens y Poclreider. 

llflnlaterlo de Marina: 
~eal decreto promoviendo al.empleo de Ge· 

neral de brigada . de Infantería de M a· 
. rina, al Coronel de (licho Cuerpo D. Ma-
ricmo de Anitú_a é Izaguirre. · 

Ministerio de Hacienda: 
Real orden disponiewlo que las espdlulas , 
· qw' winn hs pintores y uirlrieros de/Jan 
Begm:r el régimen !le arkuclo él8 la.~ han·a

.. mientas. 
Otra morlificrmdo las llama,zas d•ll. R·>.¡Hw-

torifl del Araneelvig11nta, con 9l fin de de
, ~erminar l~:~r fónna dil wlrmdo ll6 la,s cnt· 
e CS$ y crucifijos ile cobi'IJ y sas aleaciones. 

llaiaterlt de IAMtra~dén flibliea y Bella.~ Aries: 
Btál orden aprobando las oposiciones d la.~ 
. Cátdthas deHistoriaNotl,ral,Psicologia é 
lfigietie de los institutos de Canarias y 

. . M11Mn, y disponiendo se ea;tiendan los 
nombramientos d favor de los opositores 
¡wopueatos. 

'tras de Personal. 
ira disponiendo que D.a Carmen Berlón, 
p,a GtJSpara Felisa Acitores, D.a Juana 
Ugarte' y D,a Dolor98 Gortazar, cesen en 
los cargos a, Prof980ras que actualmente 
sirven, y·s~ posesionen de los nuevos que 

. . 8f les ""'*'()· 
PARTE OFICIAL 

P)ISIDEICII IEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M.. el REY Don Alfons9 Xlll (q. D. g), 
S~ , M. la REINA Doña ,Yiotoria Eugenia y 
Sus Altezas Rea~es el Príncipe de Astu
rias Un Cante D. Jaime, continúan en esta 
Clone, lin novedad en su importante 
alud. · 
: De igual beneflcio disfrutan las d~más 

¡)ersonas de la Augusta Reai Familia. 

---~- · miSTERIO DE ·u GUERRl 

REALES DECRETOS 
:En a~ciÓn á lo solicitado por el Ge

Deral db'•bl'fgada J;i. Buepav~'ntura Cano ,.o, . . ,. 

Real orden declarando útiles para Bervir ' 
de t· xto en las Escuelas de primera en- · 
señanza, las obras qué se detal~n. 

Otra disponi~ndo sé. deje sin efecto la con- ; 
vocatoria ·anunciada para cubrir utia 
plaza de Auxiliar en la Universidad de · 
Salamanca, Fmultad de Medicina y que 
C98e en sus funcion6$ el Tribunal nom-
brado parajuzgar la oposición. · 

Otra nombrando, comr> resultado de las 
oposicion68 celebradas, para cubrir .las 

. plazas de 'fop6grafo Awtiliar 3.0 de Geq- . 
grafía, á .los señores que se indican. · 

Ministerio· de · Fomento: 
··Real ord~n a,utorizando á la Jefatura de · 

Obra.s PúbliCas de Canarias para e} erutar 
·por aclntú~istración el S!Jrvició de abas
.tecirnieJI.to de lOS farOS d~ dichas J t>la8. 

Adnllnlst,.,aolón Cc:ntral. 
GRACIA Y JusTICU. _:_ Sub!"ecretaría.-Re

sohtcion.es adoptadas .por e.~té Jfini~te'(iO 
· respecto al personal rle la catrera Judi
cinl y dtJl MiJ~isterio Fiscal en el m.es da 
Jl.farzo últim?. 

Dirección Gencml de los Registros Civil 
· y dn la PmpiHdad y del Notariado.
Anunciando hallarse vacantes las Nota
rias qu6 se e~resan. 

GUE:RRA.-lnspeC(\ÍÓn General de lasCo-
. misiones .. Liquidadoras.-Relación no· 
minal de los individuos cuyos ajustes 
han sido aprobados por esta Insp~n 
.General: 

MARINA.- Dirección General de Navega
. ción y Pesca marltima.-Avúo á los Na• 
vegantes.-.:-Grupo 61. 

HACIENDA.-Dirección Generaldela Deu• 
· da y Clases Pasivas.-Relación de las 
reclamaciones formuladas durante el 

Vengo en disponer que cese en el car
go de Gobernad,or militar de Toledo y 
pase á la Sección de reserva del .. Estado 
Mayor General del Ejército. 

Dado en Palacio á veintiuno de Abril 
de mil novecientos nueve. 

El Ministro de la Guerra, 

!rsenio Linares. 

ALFONSO, 

- . ..,~ 
Vengo en nombrar Gober»_~ao~ militar 

de Toledo al (}~n~rt.!~cie · ~da D. Ri· 
cardo Teruel y Gallardo, actlá4} segundo 
Jefe del G9bierno milf.tv4e Menorca. 

Dado en Palacio 4 veintidós tte A'bi'il 
de mil nQVQQ~e~t.os nueve. 

m Mlniatro de la Guezra, 
!nellio Linares. -

ALFONSO. 

: .V~nga· ,en ndmbrar, segando Jefe del 
c;.lóbfon&~> Xillta~ ao Menorca a1 Generál 

mes de MarliiO úiHmb, por Corporaciones 
de Beneficencia ~ 1 ns#rucción públict~. 

GOBERNACIÓN.-Direc<!fón General de Co
. rreós y ·Telégrafog,.;:.Anunciando haber 
·sido promovilf98 á los empleos que se in
dica.,, los sriíqres que se mencionan, per· 
tenecientes al 'Cuerpo de Tfllégrafos. 

INBTRUCQIÓN ·PttiJLICA Y. BELLAS ARTES.
Subse<iretai'ía:-"':Anuncía'fulo ·haber sido 
fWmbradós p'at'a deSem¡}éíkw interina
ñtente las Escuslas ·que sé indican, los 

. señores que se mencionan • 
FOMENTO. -DirecCión General de Obras 

· PúbUcas.-Dispo1Jiendo, cott caráde;· íJil• 
neral, qué los Inge11ieros de Cmninr¡s, Ca
nales 11 Puerw.~ y VerificatlorBs .da Con
Jadores el¡>ctricO$, se les consirlerll con m, ... 
,titwl legal para lle81ltnfli!ñm· . m1. 7o,~ ser
vid(),~ del Rt.t1.no de Obras ,11úl;lims, fo,l08 
-los destinos de 8:1' cate¡¡ona. _ 

Señales Marítimas.-Conc81lienJo ?.t.n cr,r~ · 
d ito dt~. 6.250 p6.setas pam}layt) d 11 illd(lln· 

nizacioneq al .. perso·nrd Bncarga•.lo t7el 
strvicú> de conservación d~l bftlisamient<J 
y dtderminantlo lll { ffNI&" de s-u rlistrilm• 
ción. 

Puertos.-Seital(mdú .,z 29 .. el a.! ~orrieut~ 
t1!e~ de Abril, para ~" a'~'.'drtur!l de pmpo• 
Stetones á las 8~~~as de obra$ ele pue1·· 
tos y (afY$. · ·~ · ' 

ANUO 1.6-BoLSA--lNSTITUTO METEORO· 
LÓGI00.-0B8BBVATOlUO DB MAnRID.

. OPOSICIONES.- St)'B,A.STAS.- ADMINIS
TRACIÓN PROVINCI.\L. - ADMINISTRA· 
CIÓN. MUNICIPAL.-ANUNCIOS OFICIALES, 
SANTORAL.~EsPECT.lCULOS • 

ANDO 2.0~EDlarOL-0UADROS ESTADfS• 
TIOOS. 

ANDO 8.0 -TRIBUNAL SVPREKO.-SA~ . 
. DB LO CmL.-PlÍ8{10$ 4 y 5. . 

de brigada D. Gabriel . de Orozco, y 
Arascot. 

Dado en Palacio ti veintidós de Abril 
de mil novecientOs nueve. · 

!LFONSO. 
ElWniftro dala o~.,... ,. 
. !raellit Lüavc~/ · ............... --· 

.E"'ri'c~nsiderael6n á los l!lérvicios y eir· 
cunstaneias del Coronel de Infantería, 
número 31 de la escala de su clase, don 
Modesto Navarro Garcla, que cuenta 'la 
antigüedad y ,efectividad de 1.0 de Oc· 
tubre de 18991 

Vengo en pr6tnoverle, ~propuesta del 
Ministro de la Guerra, y de acuerdo con; 
e.l Consejo de M1nistrós, al empleo de Ge
neral de brigáda, con la antigüedad· d <l 
elita fecha, en la vacante producida por 

' ~ á ·la SeOOión de Reserva del Estada. 
l'tJ~r'G.e,neral delEj~rcito de D. B.uena.-
'vetitufa'Oaab 1 Fiá'itd, iacuaic'l1rresp'an~' 
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de á la designada con el número 115 en 
el turno establecido para la proporciona
lidad.

Dado en Palacio á veintiuno de Abril 
de m il novecientos nueve.

ALFONSO.
m  Ministro de la Guerra,

irsenio Linares.
S&rvicios del Coronel de Infantería B, Mo- 

desto Navarro García.
Nació el día 4 de Noviembre de 1853 y 

comenzó á servir comn soldado el 14 de 
Febrero de 1874, habiendo mgr,esado en 
el Depósito de Valladolid y pasado des
pués al Batallón de y  1
la  prim era Sección de Obreros de Admi
nistración Militar.

Nombrado Alférez do Milicias, por Real 
orden de 10 de Febrero de 1875, s^ le des
tinó al Batallón Proviacial de Logroño.

En Septiembre siOTiéigijtje se te concedió 
el pase al Ejército de Guba, éon ;el etnpléo 
de Alférez de Infantería, y en dicha Isla 
perteneció al Batállón G^azadores de Al
fonso XII, emprendiendo en Octubre 
operaciones dé campafta contra los insu
rrectos separatista^. .............   .

Al ascender por antigüedad á Teniente 
en Diciembre de 1876 ftté destinado al 
Batallón Cazadores dé Gartagená, con el 
que continuó en campaña, hallándose el 
22 de Noviembre dé Í877 en el combate 
sostenido eñ los Mén*tesde Veguita y P i
loto Arriba. Por los séryicios que llevaba 
prestados alcanzó el grado de Capitán 
con la antigüedad dé 28 de Noviembre 
del año últimamonto citado.

Cooperó el 8  de Febrero de 1878 á sal
var de la crítica situación en que se en
contraban en la trocha de Marco á 170 
hom bres del batallón Cazadores de San 
Q uintín, que habían‘ librado diferentes 
hechos de qrmas con ,el enemigo; quedó 
en Mayo en situación de reemplazo, y em
barcó en Septiembre para la Península, 
donde permaneció én Idéntica situación.

Fuó colocado en Febrero dé 1879 en el 
batallón Depósito de Fuentesaúco, yol-* 
viendo á quedar de reemplazo en Abril.

Se dispuso en Junio de 1880 que causa
ra  alta  en el batallón Cazadores de Segor- 
be, y asistió con aprovechamiento á un 
curso de las conferencias de Ofíciales 
del distrito de Valencia, obteniendo por 
ello la Cruz blanca de primera clase del 
Mérito Militar.

En Febrero de 1882 fué recompensado 
con mención honoriflca por su obra «Es
tudios militares».

Sirvió en el Depósito de la Guerra des
de Agosto siguiente, perteneciendo, sin 
embargo, al batallón Reserva de Cieza, 
hasta que se le nombró Profesor de la 
Academia General Militar en Junio de 
1884. En éste año se le otorgó la Cruz de 
Carlos I I I  por su oli^a «Campaña de 
Moscowa». .
. Durante el tiempo que permaneció eri 
dicha Academia, estuvo afecto á yarjos 
batallones de Reserva, siéndole concedi
das cii 1888 la Cruz de prim era clase del 
Mérito Militar, con distintivo blanco, por 
la  obra titulada «Notas de Historia Mili
tar», que escribió en colaboración con 
otrb Oficial, y la CruZ de Isábel la Católi
ca, como recompensa reglamentaria por 
el ejercicio del Profesorado.

Desde Abril (le 1889 prestó sucesiva
m ente sus servicios en el batallón Reser
v a  de Medina del Campo, y en el regi
m iento  Reserva número 50, trásladándO- 
jBeie al del Príncipe en Majo de jm L  
de Saboya en Noviembre del prppiO:

Se le designó en D ic ie m b re ^  
p a ra  dedémpreñar las funciones db

liar de la Jun ta  dé Táctica, cometido con 
que siguió á su ascenso á Capitán por 
antigüedad en Septiembre de 1892, aun
que estuvo agregado á diferentes zonas 
m ilitares. Fué agraciado en este último 
año con la Cruz blanca de prim era clase 
del Mérito Militar pensionada, hasta su 
ascenso á General ó retiro por sus obras 
«Estudios tácticos de Infantería» y «Las 
grandes maniobras iirilitares en Francia 
en 1891», y por haber traducido del fran
cés las tituladas «Patrullas independien
tes» y «La pólyora sin humo y sus conse
cuencias tácticas». *

Asistió al Congreso literario hispano
americano de 1892, celebrado en conme- 
mofáCIÓñ del cuarto Centenario del des
cubrimiento de América, por, lo cual fué 
significado al Ministerio de Estado para 
la Cruz de Isabel la Católica; cesó en Fe
brero de 1893 en el cargo que venía des
empeñando en la Jun ta  de Táctica, y se 
le destinó en el mismo mes á la Zona nú
mero 2 , en Agosto á la número 58, en Oc
tubre al ReMmiento de Canarias y en 
Enero de 1895 á la Escuela Superior de 
Guerra, en concepto de Profesor, agre
gándomele al Regimiento reserva de Mli- 
pinas.

AL ascendérsele por antigüedad á Co
mandante en Noviembre del mencionado 
año 1895 solicitó pasar á la Isla de Cuba,
lo. que le fué concedido, colocándosele al 
llegar á ellá en el Batallón Cazadores de 
Barcelona.

Salió á campaña, y mandando columna 
cubrió durante algún tiempo los pasos 
del Hanabana inferior d e sd e  Jagüey 
Chico á Cayo Espino, sosteniendo distin^ 
tos combates.

En Marzo de 189G fué nombrado ayu
dante de campo del General D. Julián 
Suárez Inclán, á cuya inmediación prosi
guió las operaciones, concurriendo el 23 
de Abril á la acción habida en San Mi
guel; los días 25 y 26 á las de Lechuza, 
Manolita y Tapia; el 30 y el 1.° de Mayo á 
las.de Cacarajícara, en cuyos partes ofi
ciales fue citado con elogio, siendo por 
ellas agraciado con la Cruz roja de segun
da Clase del Mérito Blilitar pensionada; el 
6  de dicho mes de Mayo á las de Quiño
nes; el 5 de Junio á la de Beduan; el 19 y 
20 á los combates sobre Manolita y el 
Rubí; el 2 2  y 23 á los que se sostuvie
ron sobre Zabacani y Reyes, en los que 
se distinguió mandando todas las guerri
llas montadas de la división de que for- 
naaba parte, por lo que se le recompensó 
con la Cruz roja du segunda clase de la 
expresada Orden; el 27 de Agosto á la 
acción de Manolita; el 7 do Octubre á la 
del potrero Torres; el 20 y 21 á las de San 
Miguel y Sitio Ingenio y á la ocupación 
de Cacarajícara, habiendo también man
dado las indicadas guerrillas; desde el 3 
al 8  de Noviembre á los combates de Ma
nolita, Obaya y Mafelipa, donde con la 
fuerza más avanzada de un batallón tomó 
á la bayoneta una loma, ascendiéndosele 
por su comportamiento á Teniente Coro
nel; el 10 á la acción del Rubí, al frente 
de las guerrillas niontadas; el 14 á la de 
Lechuza; los días 17 y 18 á las de río Hon
do de Arriba|y, ebBru|ito; el 26 á la de las 
lomas de Sáii^Juán dé Bios y San Roque, 
con el mahUb dél patallón de Baleares; 
el 3 de Diofémb]^*$lk de la loma Gober- 
nadqi^a; el lOfy 11 a la  del Rosar jo y m ar
cha á Cayajabos; el 24 y 25 á la acción de 
la Seiba hX el 1 -  ̂ y 3 de Enero de 1897 á 
los coiñbates d« Lechuza.

Destinado en Marzo siguiente á m an
dar el Batallón expedicionario del Regi
miento del Rey y. operando en diversas 
ocasiones cqpio iéfe de columna, se halló 
e i l 3 dê Abi*!! en éi eomlmte de la

de la Esperanza; el 16 en el del potrero 
Jaro; el 2 0  en el de la loma de las Nue
ces; posteriormente en algunos otros; el
4. de.Mayo en el de los Judíos y Santa 
Elena; el 5 y el 6  en los del río Agabana; 
el 11 en el del Laurel; el 12 en el de la 
loma Santa Clarita; los días l.°y  2  de Ju 
nio en los de Manacas y lomas de Caba- 
matas; el 6  en el de Sabana Loma; el 9 
en el del paso de Salinas, y el 29 en el 
de Bácumos, condecorándosele por sus 
servicios hasta el 30 con otra Cruz roja 
de segunda clase del Mérito Militar.

Asistió asimismo el 4 de Julio al com
bate tenido en el paso de las Burras; el 6  
al de los montes de la Concepción; el 9 al 
del Laurel, él 11 al de los citados montes' 
de la Concepción; el 12 al de Sabinal; el 
16 y 21 á los de Mabuya; el 24 al de Obra 
Grande y Cacahizal; el 27 al del Guaca- 
nal; el 24 de Agosto al de Ramón alto; el 
13 y 14 de Septiembre á los de ios mon
tes de Jagüiyes; él .16 y 17 á los de las 
orillas del Zaza; el 5 de Octubre al del río 
Cayajacida; el 24 al de la Herradura; el 
31 al de la Güira; el 29 de Noviembre al 
del Jatibonico del Norte; el 30 ai de las 
Delicias, en el cual se distinguió, otor
gándosele por tal motivo la Cruz roja de 
segunda clase del Mérito Militar pensio
nada; el 1 .° de Diciembre al de Bella- 
moté; el 5 al de Caimas; el 6  al del Salta
dero; el 15 al de Arroyo Palma; el 16 al 
de Ceja de Teja, y el 18 al de Chorrera 
Brava.

Entre otros hechos de armas en que 
hizo, en el año 1898, varios prisioneros á 
los rebeldes y les cogió caballos, armas, 
municiones y otros efectos, se encontró 
el 3 de Febrero en el combate de Diez , 
Caballerías; el 6  en el de Aguadito; el 7 el 
de Chorrera Brava; el 8  en el de Cocal de 
Madrigal, por el que fué felicitado por el 
Capitán general, y recompensado con la  
Cruz de segunda clase de María Cristina; 
el 11  en el de Flor de San Juan; el 15 en 
el de Bejuco de Arriba; el 17 en el del po
trero Palma; el 25 en el de Sabana Abajó; 
el 26 en el del potrero Sandoval; el 5 de 
Marzo en el de la Sierpe; el 9 en el de 
Paso Viejo de Jíbaro; el 16 en el de la 
Beja, y el 17 en el de Cantero y Sabanillo. 
Declarada la guerra con los Estados Uni
dos renunció una licencia que había so
licitado para atender al restablecimiento 
de su salud y se incorporó al Batallón 
Cazadores de las Navas, cuyo mando se 
le había conferido en Abril, vigilando 
desde Mayo la costa, fortifi(%ando el Sur
gidero de Bata bañó, y efectuando dife
rentes operaciones por la provincia de la 
Habana.

Batió á los insurrectos el 17 de Junio 
en el potrero Desquite; el 18 en el inge
nio Teresa, y el 19 en Lagunas del Cai
mán, por lo que le felicitó el Jefe de su 
brigada y fuó premiado con la Cruz roja 
de segunda clase del Mérito Militar, pen
sionada.

A principios de Agosto se trasladó á la 
Habana y quedó á las órdenes del Co
m andante general de la división de de
fensa, que le encomendó la ejecución de 
trabajos técnicos, tales como el estudio 
táctico del campo atrincherado, en Con
junto y en detalle, con relación á la de
fensa contra posibles ataques de los ñor-, 
teamericanos. También ejerció el cargo 
de Juez instructor especial y ̂ cooperó en 
Noviembre á sofocar la sedición dél Bata
llón de Orden público y fracciones de la 
G uardia Oivil, embarcando en fin de Nd- 
viembre para la Península*

Al llegar á la misma se le agregó, como 
excedente, á la Zona de Madrid, núm ero 
58, nombrándosele en Marzo de 1899 Ayu
dante de campo del Ministro de lâ  Qufi*
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rra, destino en que cesó en Octubre, para 
volver á la situación de excedente. En el 
propio mes de Octubre fué ascendido al 
empleo de Coronel, en concepto de mejo
ra de recümpensa y en premio de todos 
sus servicios do campaña hasta el 31 de 
Agosto de 1898. 

Se le confirió el mando del Regimien
to de Murcia en Junio do 1902, y presidio 
en Marzo de 1903, en Orense, el Tribunal 
de exámenes de los Oficiales do la escala 
de resJrva, siendo nombr:ado en Diciem
bre .Director djl la tercera Sección .de la 
Escuela Central de Tiro del Ejército, car
go en que continúa y en el que ha demos
trado inteligencia y distinguido celo, 
dándoselo por ello las graci.1s repetidas 
veces en nombre de S. M. el ~ey. 
· Ha desempellado las funcione~ de V o· 

cal de la Comisión de reformas de la 
Instrucción militar, habiéndoselo dado 
las gracias, de Re11.l orden, por su coope• . 
ración. en la redacción del proyecto 1;I~ 
r~forma q.o la Escuelá, S\Jp~rior de Gu!3· 
rra. Asimismo ha formado parte, cmíio 
Vocal, de la Junta encargada del estudio 
del materiaJ do trall.lporte y municiona· 
miento de los Cuerpo_f?, y de 1\\S que (!D. 
1905 y 1.Q06 examinaron y calificaron los 
trabajos efe~tqap.os por,lqs Oficiales .aspk .. 
rantes á ingreso en ;}a :E:scuela Superior 
de Guerra. 

Adexn,ás de.las-cpmisiones antedichas, 
ha desempeñado igua~mento otr·as, y por 
el mérito c0ntrafdo con lll publicación de 
su obra «Cuestiones tácticas», fué conde· 
coradocon lá Cruz blanca de tercera clase 
del Mérito .Militar, pensionada. 

Por Real ordim de 20 de Marzo de !90S, 
se le coneedió la Cruz do tercora claso del 
Mérito Militar con diRtintivo blanco y 
pasador ('ilpecial del Profesorado. 

En. distintos períodos de tiempo ha es
tado encargado del despacho de la Jefa-. 
tura de la Escuela Central de Tiro del 
Ejército. . · . 

Cuenta treinta y cinco alíos y dos me
ses de efectivos servicios y se haBa en 
posesión de las condecoraciones siguien· 
tes: · 

Tres cruces blancas de primera clase · 
del Mérito liilitar, una de ellas pensio· 
~da. 
.Cruz de Carlos. m. 
Cruz de Isabel l~ Católica. 

. ejnco cruces rojas de segunda clase del -
Mérito Militar, tres de ellas pensiona-
~s. . 

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Cruz de segunda · clase de · María Cris·. 

tina. · 
.Dos cruoes blancas de tercera clase del 

14érito Militar, una de ellas pensionadá • . 
Cruz ao G;ran Oficial de la Orden de . 

Nisham lftijar, de Túnez. · 
I>os medallas conmemorativas de las 

campañas de Cuba. 
~ inrlividuo correspondiente de la 

Real Academia de la Historia. 
~ ' . ' ' . . ., 

En consideración á los servicios y cir~ 
· cunstanoias del Intendente de división 

1 
• I>. Emilio Lledós .y Martín, 

. Vengo en ooncedcrle, á propuesta del ' 
Ministro de la Guerra, la.Gran,Cruz de la ' 
Orden del Mérito Militar, designada para 
pPemiu servicios .especiales. 

.Dado en Palacio á · veintiuno de Abr-il ' 
~amil novecientos nueve. 

ALFONSO, 
E ·Hlnllltro .. dlla Guerra, 

biio. Lilares. - '" . ·.: .,, t .. 

29 Abrtt 1909 

En consideración á los servicio~ y cir· · 
cunstancias del Intendente de Divi:;i<)n 
D. Francisco Llorens y Podreider, 

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz d·e · 
la Orden del Mérito . Militar, designada 
para. premiar servicios especiales. 

Dado en Pa.lacio á veintiuno de Abril 
do mil novociepto~ nueve. 

J.Li'ONSO. 
El Jlllll•tro de la Q~•rra, , 

Ar.w.it Liuare1. 
~
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La Güira y Baire, destruyendo varios 
campamentos insu.r•ectos, y el 26 volvió 
á Palma Soriano; el24 de Mayo salió con 
la columna del Comandante Sostoa, por 
Aletau, Quemado, Toncones, Paso de la . 
Tolonga y Correos, y á las órdenes del 
Teniente .Coronel La Rosa, operó por 

·Arroyo Guerra, Palmarejó, Quemado, 
Quemadito, Venta Baire y Giguanf, asis· 
tiendo al combate sostenido en Ahoga 
Perros, d~mde se hicieron al enemigo 37 
muertos ·y tres prisioneros y cogiéndole 
armas, .rp.uniciones y caballos. 
· El 9 de Agosto do 1874 fuó nomprado 

Com!lndante militar de Morón, destino 
que desempeñÓ hasta el 5 de Septiembre 
qp.e pasó al Campamento de San Luis, 
de donde salió el 6 con la cqlumna del 
Tení~rite dpronel Qheriguine, llegando á 
~yájno, ~110, de. donde salió el 26 para 

REAL DECRETO . San LUIS y el 21} para 4:rroyo Blanco, y 
A propuesta delMj.n!~tro <le M»-rin~ y <tued6 d~ Coro-andante. de 4r~as. 

daJJ.cuer4o C!)n ~i Qo. lfsejo d.thl\~illJ~JfPs, · . ~tJ.o d~ Di~ieiUbre pas<) con su eom· · 
- · · · · - páfl.ía á Dos Caminos, ellO á Alto Songo 

Vc;mgo en.- PfOfllOYer .al E)mple.o ·de . Ge- Y, el13, marclló con su Batallón á San tia· 
neral de brigada de Infantería de ¡tlariqa · go.de Cuba. 
aHJoronel de' dicho Cuerpo D; M.an:a.no En 11 de Enero de .1875 marchó á San · 
de Anitu:a é Izag!l'ii:re., · Luis, eii H !i ~lto Songo, en i4 de Febre-

·Da ... do ... en .. ... P. al .. a .. c_io_ t. -·v:,eln+i.dóa:de. Abril rp, col,} ~{)homb,res,al ingenio Ramos, de 
-~ cglq.m~!.l volante, y .en 21, c<,>n la colum-

de mil novecientos nlieve. n¡a ~el Cox:gnel Castell~n, pasó á Cuba, 
,.. - llFONSo¡ emb!lrcó en. el .· vapor Cienfuegos, llegó á 

El Ministro de Marina, Mari~anillo, el 2~, eJ 2-t,al Campamo~to 
José Ferráadiz. del C~~o y e,l 25 á ªegll1ta, Inca, Bama y 

Hoja dé sefvicióad~l ()Qr_ó.nel deinia'nteria Ita::~~~~de M¡Lrzo em]:>arcó en ManzQ.nillo 
du!!~~ina D. ~ariffnod~ Aflitua é Isa- para Santiago, de .donde pasó á San Luis, 

y . el. 29 . de Abril, formando .parte de la 
Nació,en Bilbao .Al 14. d13 Septiembre columna.del Coronel Caste.Uani, continuó 

de 1851, Y on 1.0 d,e oTQnio d~l 6.\) ingrel'l6 , lás operaciones por lá misma jurisdic
en Infanteda, ge Mar,na comp. C.aC\Q~El, . ción, as~tiendo á tres compates con la 
con destino al primer · Regimien_~o,, Ae.. partida , del cabecilla 1\faceo, causándole 
guarnición on Clidiz. . ' . ..· dos m\}ertos y .nuevo her.idos. 

Ascendió á Alférez. en 20. de-Ootubro Siguió de continuas operaciones con la 
del mismo ai)o, y fu(í , nQlllbrA{lo Ab.an· ., . misma columna y las del Coronel Casto· 
derado del U)rcer R,egimien~o,.,qtm ¡;¡~)¡a~, llón y Btigadier D. José Valoro, roco
llaba en Cartagena, cúyo destino y el rriendo incesantemente la provincia de 
cargo de la Academia de -Cabós, desep¡· Santiago de Cuba hasta finalizar el año 
peñó ]1ast11., el 12 de Julio de 1872. 1875. · 

~p. S de Enaro de 1873 aacendip á Te· En Febrero de 1S76 se incorporó á la 
niénte y fué destipado ·al.segupdo B!',ta- columna del Teniente Coronel Sostoa, y 
llón del segundo ,Regimiento, que .~e' ep.· en Marzo á .'la del Comandante Do metro, 
contraba en la cam:patia do Cuba, para · 
cuyr¡,.isla embarcó l'fi,Cádizén30.de Mar·· á.. cuyas ·órdenes, y siempre mandando 
ZQ, llegando á la I;l!lpl\nll, el . l~ qe ~bril, _ compañía, continuó de operaciones. 
.á Santiago de Cuba ell."'de Ma:yo ., .. el. 6 Kn 23.de Abril de 1876 ascendió á Ca· 

"· , · pitán con destino .al mismo segundo 
á San Luis, donrle .. t9mó el mando de ¡¡u · Batallón del segundo Regirninnto, y en 
Compañía por hallarse el Capitlln en ia 28 do May.o entregó el mnndo de la 
Península. · 1 

Dé operac~,ones por .el J?epartame~tp , segunda compañfa y jonió el de la fuer· 
Oriental á las órdenes del Teniente Coro-:. za montada del }Wghnionto con la que 
nel D. Manuel de la Peña, ~ntre San"Líiis, - permaneció de óperacjones on las co· 
Palma Soriano, montes de San Juan,' El , lumnas mandadas por el excelentísimo 
Sitio Y otr_os, donde sostuvo fuego.con el .sei'lOr Co,ma:Qdante general del Departa
·enem, igo,,perma. n_. ec,.ióha, s.ta eJ 8 d,e. ·.·. s ... ~n~ mento .. Oriental, por el Com!ln(iante don. · · '";1 R!lfael P,eñarand!l y otros jefes, dur!Ulte 
tiemb:e, ·qu~ pa~ó 5JÓ~ su Cou~pañi~ !1 . todo el resto .. ; tl., .e.l añ. ó~·.·, . el 1877 hast"' 
ingemoHattllo, de dorlde salió con · sil ' . ~ "" 
Ba ll , 26 d N · 1 b. ·. 8 el. 6 <le. JunJo, que pa · á la Trocha de 

ta on en · e: óv em re para an'· ' Júcaro á Maro .. n, opera. rido por la zona de 
tiaO'o de .Cuba. . 
. ~ 14 d.e pici,erp.}?¡e voly~ó.~tJn~~n~o , ij:oyos,,donde sostuvo f(l!}go con el ene' 

Hatillo, y en_27 P!I,~O cqn E!Jl Qorppl\ñia á. migo dlstil)ios ,días. 
Remangana~ua:s, cuya: Coman<Íam!Ia '1~W ' En 9 .de Agosto asistiÓ á la accft'in SP'a
Jitar desempeñó hasta el 3 de Enero de ¡ tenidl:t en lo~ montes de la Retranca con-
18]4, c.ontiAJiando con ~q Compaiifa,eu. ·.· ,tra l~s part~das insurrectas ro_~.ndadns 
,el citado punto. En 4 del mismo ,mes sos~ , por los aabemllas Pancho Jl~¡énez y Se
, tuvo fpego c_on el~nemigo énl~s - 'Véga~;'' rafín Sánobe~, fuerte~ .. :~ 300 hombres, 
.el 3 de Febrero pasó:á San Luis, ' ei--2'8 á q~e fu~ron dl~per_~os, cllusándotes tres 
Santiago-de Cuba y el17 de Marzo:vol~6"': muertos Y v~.~ heridOs y oogiéndol.es 
á.~n 4.Y)s, dol11ie IWtiD'<lnoo\6 !lasta eHh armas~w.~.t~iones y cabaUQB. 
,de A)lril, q,ue pasó á .Pa.l~ ~ori!J:J10~. , .. ·. , O"!"'.itl.nuó operando pOr Ia ;ona de ~o· 

El 12 re~Jlazó ~.1 áhique <flldo }><>~ é\. -yos !}asta elqO de S9ptiembrE), qile se tra!'
enemigo al ingeniO Hatíllo,' 'pen,iguifl. .. íad6, por mlir;:á CJieilfnegos, si'éndo des• 
dolo Y batiéndole.lliSan Miguel¡ $'q!) Y· tiaado ·con su B¡ltaUoo á• lá jurisdicción 
T~mpií · ;&1 H ~Uó· d;eJ~aJ~ Sp,rii¡.Jlo tloJJ, de· 'Dolón,-por la ·que é(1iltinuó de opera· 
19: colunu,la del ~rQJI•>) Sr. · Campillo, ciones<hasta . el 30"de Mayo de 1~78,que 
!{!_gt el Sh'ió,Te~l)U.·. G.ó. ta Blffti<!Aí Oilóba, .· . <:eaben la camnaña, por hállersido desti· 
· Vit(i~CO ~aed'oll4o.f'W ·v~:OulbUet- nado¡ tifa.l orden- de 22'4& Fébl'a'o, al ·' 



940 2S ·Abril 1909 Gaceta de Madrid.-N11m. 11~ 

tercer Regimiento, que se hallaba en Car-
tagena. · 

En 30 de Junio de 1878 embarcó para 
la Pen ínsula, desembarcando en Santan· 
der el17 a~ Julio. . 
. Por sus' servicios en la campaña de 

Cuba, obtuvo las recompensas siguientes: 
,Cruz roja de primera clase del ,Mérito 

Nával. 
· Benem~rito de la Patria. 
Grado de Capitán de Ej~rcito. 
Medalla de Cuba, con cuatro pasadores. 
Grado de Comandante de Ejército. 
Cruz roja de primera 9lase del Mérito 

Militar. 
Empleo de Comandante de Infantería 

de lv1arina, sin sueldo ni antigüedad; y 
'Grado de Teniente Coronel de Ejército. 
Hallándose en viaje para)a penfnsu~a 

fué baja en el tercer Regimi~nto y desti
nado al primero, y por Real orden iie 22 
de Junio de 1878, se le c~mfirió el destino 
de Aux iJiar de la Sección de Infantería 
d ,}¡ Ministerio de Marina, del que tomó' 

· posesión .en 26 de Julio. 
·Continuó en la Sección de Infantería 

d el Ministerio de Marina, desempeñando 
répetidas veces, interinamente, los cargos 

En 11 de Octubre de 1~02, se le nombró 
Jefe. del Negociado 1.0 de la Inspección 

, General de Infantería de l\{arina, cuyo 
cometido y á veces accidentalmente, el 

. de Inspector; desempeñó hasta el 23 de 
Febrero de 1906, que se hizo cargo de la 
Comisión General Liquidadora. El 3 de 
Enero de 1907 volvió á ser nombrado 
Jefe del Negociado t.• de la Inspección 
General, en cuyo destino cesó el 30 de 
Enero de 1908. 

En 17 de dicho mes fué nombrado para 
el mando del primer Regimiento, en el 
Apostadero de Cádiz, del que tomó pose
sión en 1.0 de Febrero de 1908, continuan-
do en la actualidad. · 

Cuenta treinta y nueve años y nueve 
meses de servicios efectivos. 

Se halla en posesión de las condecora-
ciones siguientes: · · 

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Naval. . · . 

Benemérito de la Patria. 
Medalla de CU:ba con cuatro pasadores. 
Cruz roja de primera clase del Mérito 

Militar. · ·.· ' 
Cru;~: blanca de segunda clase del Mé· 

rito N aval. · . 
Medalla de Alfonso XIII. 
Crúz y Placa de la Real y Militar Orden 

de San Hermenegildo. · 
Legión de Honor de Francia: 

--~~-

· de Jefe y Oficial primero y segundo de 
la misma, y el de Auxiliar hasta el 24 de 
Septiembre de 1860, que pasó á Ca~:tagena 
.con el mando de la quinta Compañía del 
segundo Batallón del tercer Regimiento, 
que ejerció hasta el 15 de. JuliQ de 1882, 
~nquepasódeDeposita:riodelprimerBa· . !U~JS'l'EltiO DE B!CIEND! · · 
ta!!9n del Regimie11to, cesando en 1.0 de ____._ 
Julio· · .:l~ ~883, que tomó el mando ,de la REALE. S ÓRDENES 
segunda ~·ompañfa. 

En 20 de ·~9ril de 1881í pasó á Bilbao, limo. Sr.: Vi!!to 'el e±pediehte instruido 
con el mando de 11! prime!a Coinp~ñía en ese c. entro directivo para aclarar y· 
del Batallón de DepoS!to, numero 2, y en 
28 de Julio del 86 pasó á Ferrol, á encar• determinar la forma .de adeudo de las 
garse accidentalment~ del Detall del Ba· ,espátulas Ó cuchillas para pintores: 
tallón, en el que ceso en 13 de Octubre, Resultando del examen de los diseños 
q u~0~0~~~l á 0~~~e~ode 3 de Agosto le fuá :unidos al expediente y de las actu,a~ioneil 
concedida la Cruz blanca de segunda cla· ,que constan en el mismo, que la mercan
se .del Mérito Naval, por el feliz natalicio ,cía de que se trata son unas herramien-
de S M. el Rey D. Alfonso XIII. ,tas ·que usan los pintores y también los . 
P~r Real orden de 21 de Julio de 1887 · · 

ascendió á ComandaQte, por antigüedad, vidrieros para aplicar la masilla, coro-
y en 26 del mismo mes fué destinado para pue·stas' de un mango de madera ó metal 
tCV<)Otualidades al Departamento de Car: 'y una.hoja de acero flexible; denominán
f;tgena1 y en 24 de Agosto de .1888 :fue · .dose indistintivámente, cuchillas de pin· 
n <'~Ulbrado Fiscal del sexto TerciO acttvo. ' \tores, rasquetas; y más comúnmente es-
DÍOlsÚI:' el t.o al 30 de Jun~ode 1890 des- .P.átulas,· . . 
empeñÓ ~~ mando del TerCio .. 

Contlnu('.de Fiscal del TerCio has}a el . · Visto el Repertorio del Arancel vigente · 
1.0 de Julio i:lé 1891, que se encargo del ;que asigna á las espátulas, sin hacer dis
co metido de Jefe c~~petall; en 13 de Ju- · t' ., l l . t 'd '5'16 d l . 
nio de 1892 tomó de ñu~VQ_el mand~ del ' mmon aguna, a par 1 a e mismo 
T ercio, que ejerció hasta .e12t <l~ ·Novtem· . Arancel, la cual comprende los aparatos 
bre, y continuó de Jefe del Detall:. · · . . ,de medicina, cirugía y laboratorio: 

·En 7 de Junio de 1893 .ascendw á Te· : Considerando que del examen de am-
niente Coronel, Y en 14 .fué nombra:do · ;b0s textos se sobreentiende. que las espá-. . 
primer Jefe del tercer Terció de Depósit?· <tulas de que ahora se .trata, no pqeden 
Al r'eorganiza~se el Cuerpo en .5 de •!ulro 
de 1893 resulto excedente, en cuya s1tua- ¡estimarse comprendidas .para su adeudo 
.ción perman;-ció basta el 7. de Agosto de . ¡en la citada partida 516, pues cualquiera · 
1894, que ·fue nombr~do Prii!ler Jefe del · ;que sea el nombre con que .en el comer
(Jundro' de Heclutamtento, numero 3. 

h_n 30<tle Octubre de 1895 fu.énombrado . wio se las desi~ne, lo cierto es' que, ni por 
para e,(mando del Cu~dro numero 1, del : •SU fQrma,·nipor sus aplicaciones, consti· ' 
Departn'rh.:'nto de C~dlJ, Y en ?O de Ene· : :tuyén ningún aparato de medicina, ciru- : 
ro de .1896 se·;:' destmo. al .prtmer Bata- • ·.gfa ni laboratorio: . 
tallón 'del tercer~e,gimiento, cuyo ~ag· ' ! Considerando que las espátulas de re-
do desempeñó hastlt "~1 10 de .Ju~w e · 
lS98 que ascendió á Cot~.: e}~rc1endo : ;ferencia, únicame.nte pueden rep.utaJ:Se 
interinamente en var,ias oca~r¡es,_.,Ios · ·como una herram1enta para los d1feren· 
mandos del "~e~cer Regimiento y del~a- ;tes oficios en que tienen aplicación, y que 
dr~ nú.med .. rol l 1 ... t .···.. . R· · . • ' t. .d. .. 1 '¡~....Jartida. 516, sólo puede ser aplicable . á ,..gr:Elga o .a ercer . eg1m1~ o, es· .. ~<· .. . ·1 fa . 1. empeñaM,o ~os ~ éQmetid()~ qe J .uez; ins· · lal! qtfe-~e .emp ean en . rmacta y en os 

tr.u· cto_r, Y ..... otr. o.s •. J)I:) . .. rm. a .. ,nec~Q ~h .. · .a. ,st .. a .. el .. . o.~5 labotátor. . iol., .;,.ue ·.·son·. lll···.atrum· .. ·e.ntos. q~. e .. , 
d e Ago..lo de }9(}0 •. q~e fu,e _JlQ~~~p .. difl reil .:~E!!ft!Fte de las ~~ue real- . 

~-\~J~nEft;ri~; .8 : Íll'~idn.~ilf~~Y ~lQ;fir : su 

forma, sino en la mayoría de los casos 
por su mat!=Jria componente1 y 

Considerando que la llamada del Re· 
pertorio por su rédacción tan terminante; 
ha dado lugar á dudas y numerosas con· 
troversias que pueden evitarse para lo 
sucesivo aclarando aquél, 
·s. M. el REY (q. D. q.), conformándose 

con lo propuesto por esa Dirección Ge· 
neral, ha tenido á bien declarar que las 
espátulas que usan los pintores y vidrie· 
ros, compuestas generalmente de una 
hoja flexible de acero, adaptada á un 
mango de madera ó metal, deben seguir 
el régimen de adeudo de las herramien· 
tas, y que en consonancia con esta dispo· 
sición se adicione al repertorio una lla
mada eri estos t~rminos: E.r1pátulas para 
cirles y ofiCios. (Véase herramientas). 

Lo que de Real orden digo á V. l. para 
su conocimiénto y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. l. muchos años. Ma· 
drid, 19 de Abril de 1909. · 

BESADA 
Señor Director general de Ad.uanas. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramita
do por ese Centro Directivo, con el fin de 
determinar si las cruces y crucifijos de 
cobre y sus aleaciones deben adeudar, sin 
distinción alguna, por las partidas 157 y 
158 del Arancel vigente, que por el Re
pertorio del mismo tienen asignadas: 

Resultando del examen de la muestra 
unida al expediente y de las actuaciones 
que constan en el mismo, que los que son 
objeto de discusión son unos crucifijos 
de latón niquelado, de dimensión máxi· 
ma de seis centímetros, con una pequeña 
parte de madera y una anilla que ha de 
servir para unirlos á los rosarios ó para 
que puedan llevarse colgados: 

Vistos el Repertorio del Arancel en las 
llamadas que hacen referencia, y los tex
tos de las partidas 157 y 158; 

Considerando que, si bien el citado Re
pertorio asigna á las cruces y crucifijos 
<Je cobre y sus aleaciones las indicadas 
partidas, sin embargo, hay que tener en 
cuenta que éstas tai-ifan los cubiertos, 
servicios de mesa y objetos de adorno 
de las habitaciones, para cuyo fin no pue
den seJ:Vir, ni por su forma ni por .sus di· 
mensiones, los crucifijos de que se trata, 
los cuales sólo pueden destiniuse á rema
tes de rosarios, ó al uso personal, por 
lo que se hayan comprendidos entre los 
.artículos que la partida 156 del Arancel 
:expresa: 

Cop.siderando que para evitar las du· 
d!ls que en lo sucesi\"opuedan suscitarse, 
es preciso que se modifiquen las llama
,das referentes~. los crucifijoS y .cruces de 
:cobre y sus aleaciones, en forma que dis· 
tingan los que se destinan á uso person8.1, 
de los que se emplean en .las habitacio
nes, y como en el mismo caso se encuen· 
.tran lo~ de hierro y acero, es conveniente 
:que igualmepte se hag!!, can · la'llantada 
¡eD ~u& ésto'~ 11e J¡'úij¡u tlicit~'IUellte i~· 
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· cluídos, ó sea entre los de otras clases, ¡ 
para lo q~e basta, solamente, que se re· 1 
dacte en forma¡,que exprese que para su l 
adeudo es preciso tener en cuenta lasapli; 
caciones de ellos,· 

S. M. el RÉ:Y (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esa Dirección Ge.· 
neral, ha tenidct.á bien disponer que se 
modifiquen las ·11lamadas del Repertorio 
del Arancel vigente, referen.tes ·á las cru· 
ces y cruciftjo¡¡j le cobre y sus aleaciones 
y á los de otras clases, las cuales queda· 
rán redactadas en la-forma siguiente: 

«Cruces y crpcifijos de cobre y sus 
aleaciones sin platear ni dorar, para uso 
personal, partida 156. 

:.Dichos, dorados ó plateados, partida 49. 
,.Dichos, par~_ otros usos, 157 y 158. 
»Cruces y ot¡.cifijos de otras clases. 

(Véanse las materias obradas de que se 
compongan y sus aplicaciones.)» 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás e.fectos. Dios 
guarde á V. l. mucb.os años. Madrid, 19 
de Abril de 1909. 

BESADA. 

Seiior Di):'ector general de Aduanas. 
--~"!.~-- -· -

MINISTERIO DHNSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y B~tus ' ARTES 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de oposi· 

eiones á las Cátedras de Historia Natu· 
ral, Psicología é Higiene de los Institu· 
tos de Canarias y Mahón y la propuesta 
formulada por el Tribunal calificador; 
. S. M. el REY (q. D.g.) ha tenido á bien 

darlas su aprobación, y que en su virtud 
se extiendan lÓs oportunos nombramien· 
tos á favor de los opositores propuestos. 

De Real ord~n lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), ha te· 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi· 
ción, Catedrático numerario de Historia 
Natural, Psicolog-fa é Higiene del Insti· 
tuto de Mahón, ~on el sueldo anual de 
3.000 pesetas y demás ventajas de la ley, . 
á. D. Celso Arévalo y Carretero, habiendo 
dispues~o S. M. que se le expida el título 
p_rofesional en éumplimiento del artícu· 
lo 56 del Decreto de 15 de Enero de 1870, 
á cuyo fin se formará el oportuno expe· 
diente por.el Director del Instituto cita
do, previo el pago de los derechos que co· 
rrespondan. 

De Real orden lo digo á. V. l. para su 
conocimiento y aemás efectos. Dios guar· 
de á V. I. muchos aftos. Madrid, 6 de 
Abril de 'wo9. · 

R. SAN PEDTIO. 
S'l)bbl' Subse'Cratario de este Miaisterio. 

.......... :' 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q._D. g.), ha te· 
nido á bien nombrar, en virtud de oposi· 
ción, Catedrático numerario de Historia 
Natural. Psicología é Higiene del Insti
tuto de Ca nadas, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, y 1.000 por r!lzón de resi· 
dencia y demás ventajas de la ley, á don 
Agustín Cabrera Diaz, habiendo dispues· 
toS. M. que se le expida el título profe· 
!!ionál en cumplimiento del artículo 56 
del Decreto de 15 de Enero de 1870, á cuyo 
fin se formará el oportuno expediente por 
el Director del Instituto citado, pre..-io el 
pago de los derechos que correspondan. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1909. 

~t SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar, previa propuesta 
en terna, Vocal de la Junta provincial de 
Instru-cción Pública de Castellón de la 
Plana, en concepto de Profesor de IIÍsti· 
tuto, á D. Joaquín Z. Fenollosa Martfnez. 

De Real orden lo digo á V. S. l. para sn 
conocimiento 1 demás efectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Lo que se publica en cumplimiento de 
la ley Electoral. 

S. M. el RET (q. D.g.) se ha servido dis~ 
poner que se nombre, en virtud de oposi· 
sición, á D. Alejandro Ruiz Tavira y don 
José Coello Ramírez de Arellimo, au:id
liares de Secretaría de la Junta provin· 
cial de Instmcción P~blica de Córdoba, 
con el sueldo anual de 150 pesetas, qtie 
deberán percibir con cargo al presupues
to provincial. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás e~ectos. Dios guar· 
de á V. l. muchos año!!. Madrid, 12 de 
AbrU de 190¡¡. 

R. SAN PEDRO. 
Sei'lor Subsecretario de este Ministerio. 

Lo que se hace público á los efectos de 
la ley Electoral. 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) ha te· 
nido á bien nombrar, previa propuesta -
en terna, Vocal de la Junta pmvincial de 
Instrucció_n Pública de Guadalajara, en 
concepto de Concejal, á D. Bernardo Jus· 
tel Prieto. 

De Real orden lo digo á V. l. para · su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar· 
de á V. 1. muchos años. Madrid 12 de 
Abril de 1900. 

R. SAN PEDRO. 
Sel'lor Subsecretario de este Ministerio. 

Lo que se publica en cumplimieato de 
la le-y Electdral. 

941 
Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se nombre, en vir· 
tud de oposición, Auxiliar de Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción Pú· 
blica de Sevilla, á D. Juan González Ro· 
mán, que percibirá el sueldo anual de 
1.750 pesetas, con cargo al presupuesto 
provincial. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. l. m~hos años. Madrid, 12 
de Abril de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Lo que se expone al público á los efec· 
tos de la ley Electoral. 

Ilmo. Sr.: Con objeto de que las Profe· 
soras· numerarias de la Sección de Letras 
de · las Escuelas Normales El-amen tales 
de Maestras de Cádiz, Cuenca, Guipúz· 
coa y León, nombradas por Real orden 
de esta fecha, en virtud de oposición, 
puedan posesionarse de dichos cargos, 

S. M. el REY (q.D.g.) se ha eervido dis· 
poner que D. a Carmen Bertón, D.a. Gas· 
para Folisa Acitores, D.a Juana Ugarte y 
D.a Dolores Gortázar, cesen en los cargos 
de Profesoras provisionales que, respec· 
tivamente, sirven en las citadas Escuelas. 

De Real orden lo digo á V. l. para su -
conocimiento y demás efectos. Dios guaF· 
de á V. l. muchos años. Madrid, 19 de 
Abril de 1909. 

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio. 

Lo que se hace público á los efectos del 
párrafo 3.0 del artículo 68 de la vigente 
ley Electoral . 

Ilmo. Sr.: S. M. el REY (q D.g.), de con
formidad con el dictamen emitido por el 
Consejo de Instrucción Pública, ha tenido 
á bien declarar útiles para servir de texto 
en las escuelas. de primera enseñanza las 
obras que figuran en la siguiente rela
ción: 

l.a «Silabario Catón>>, por D. Juan 
Piñeiro, Villagarcía, 1900, 30 páginas. 

2.a <<El nii'lo bondadoso•, por D. Leo· 
nal'do Presa y López, Valladolid, 1908, 
213 páginas. · 

3.• «Rudimentos de Derecho>>; primer 
gradó, por D. Juan Ruiz Romero, Palma 
de Mallorca, 1903, 29 páginas. 

4.a «RudimentosdeDerecho»,segundo 
grado, porD. Juan Ruiz Romero, Palma.. 
de Mallorca, 1903, 43 páginas. 

5.a «Higiene general é higiene esco· 
lar», por D. J ulián García Lanú; Vigo, 1908, 
99 páginas. 

6.a «Mentor», segundo grado de lectu
ra manul')c:rita, por D. Juan Ruiz Romero 
y D.& María de los Angeles Muncunillo. 
Barcelona, 1907, 223 páginas. 

7.a «Cien~ias físi~Js y naturn1es,, po~ 
D. Juan Ruiz Romero1 pr!rri.er g;rado, Pat, 
ma de Mallorca, l~, 32 páginas. 

s.a «Cien~las físicas y naturales»;. por 
. D.. Juan Ruiz. Romero, segqndo grado, 

PaliQ,a ~G l\laUQrca, 19'00, •2 J¡iágma'S • 
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De Real oMen lo digo á V. 1. para su 

Conocimiento y d e m á s  efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 9 
do Abril de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. S r : Por virtud de lo dispuesto 
en la ley de Presupuestos, han quedado 
reducidas á cuatro las cinco plazas de 
Auxiliar, dotadas con 4.500 pesetas, que 
había en la Universidad de Salamanca, 
Facultad de Medicina, cuando por Real 
orden do 14 de Julio  de 1903 se anunció 
la provisión de una de ellas por medio 
de oposición.

En su consecuencia, S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer que se deje sin 
efecto la convocatoria referida y cese en 
sus funciones el Tribunal nombrado para 
juzgar de la oposición que en virtud de 
ella debía tener lu  »;ar.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 20 de Abril 
de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Como resultado de las opo 
siciones á plazas de Topógrafo Auxiliar 
tercero de Geografía, que comenzaron el 
día 2 de Marzo último y han terminado 
el 17 del corriente; de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
con arreglo á la relación de aprobados 
formada por el correspondiente Tribm 
ña], según lo dispuesto en el artículo 83 
del reglamento de ese Centro directivo,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Topógrafos Auxiliares terceros 
de Geografía, Oficiales quintos de Admi
nistración, con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, á D. Daniel de la Puente y Aré- 
valo, á D. Manuel Diez de Oñate y Cueto, 
á D. José de la Puente y López, á D. Ela
dio Moreno y Rivas, á D. Antonio A re-. 
ñas y Machuca, á D. Luis Acodo y Pérez y 
á D. Miguel Botella y Casasampere.

De Real orden lo digo á V E. para su 
conocimiento y el de los interesados. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Abril de 1909.

St. SAN PEDRO. 
Excmo. Señor Director general del Insti

tuto Geográfico y Estadístico.

REAL ORDEN 
> limo. Sr.: Atendiendo á la ineludible 
necesidad de no dejar desatendido el ser
vicio de abastecimiento de los faros de 
Canarias, hasta el momento de que, cele
brada la oportuna subasta, hâ ^̂ a contra- 
Hgta para el mismo,

S* M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
cpn io propuesto por esa Dirección Ge* 
neral, ^  ha ^ rv id o  d i^n er^ q u ©  in ta ^

ñámente, y hasta el referido momento, se 
autorice á la J(3fatura de Obras Públicas 
de Canarias para llevar á cabo el servicio 
mencionado por el sistema de adminis
tración, con cargo al presupuesto aproba
do por Real orden de 17 de Noviembre 
de 1908, en la parte correspondiente al 
presente año, que asciende á 37.036,90 
pesetas.

Lo que comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 6  de Abril 
de 1909.

SANCHEZ GUERRA.
limo. Señor Director general de Obras 

Públicas.
 ----

AHaiSTRAClOS CENTRAL .

MINISTERIO D E  GRACIA Y JUST ICIA
Slu%secretariii*
Méritos y servicios 

de D. Juan Am aty Aymart.
Se le expidió el título de Doctor en 

Derecho Civil y Canónico, en 8  de Febre
ro de 1888.

En 2 de Agosto de 1890, fuá nombrado 
aspirante á la Judicatura,con el número 6  
en la escala del Cuerpo.

.En 7 do Agosto del mismo año fue 
nombrado Juez de prim era instancia de 
Montblanch, de entrada, posesionándose 

'en 2 0  del mismo mes.
En 30 de Agosto de 1893, declarado ex

cedente pc»r reforma.
En 31 de Octubre de 1895. agregado 

cómo Abogado Fiscal supernumerario á 
la Audiencia de Valencia,' se posesionó 
en 2  de Diciembre.

E i 22 de Julio de 1896, nombrado en 
tum o segundo Juez de prim era instan
cia de Viella, tomó posesión en 26 de 
Agosto.

En 23 de Octubre del mismo año, tra s
ladado al de Montblanch, posesión en 10 
de Noviembre.

En 30 de Junio de 1898, al de Vendrell, 
tomando posesión en 26 de Julio.

En 31 de Julio de 1905, promovido en 
turno segundo al de Cazalla de la Sierra, 
electo.

En 17. de Agosto, ídem trasladado al 
de La Almunia de Doña Godina, posesio- 
nándokí en 1.® de Septiembre.

En 20 de Diciembre, ídem al de La Bis- 
bal, posesión en 17 de Febrero de 1906.

Méritos y servieios 
de D. josé Bovira Argandoña,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho, en 28 de Agosto de 1888.

Ha sido Juez municipal de Tortosa.
En '4 do Abril de 1898 fue nombrado 

Juez de primera instancia de Tremp, co
mo aspirante á )a Judicatura, con el nú
mero 125 en la escala del (vUérpo, toman
do posesión en 80 del mismo mes.

En 24 de Junio de 1899, nombrado, á 
su instancia. Secretario de la Audiencia 
de Castelión, posesionándose en 20 de 
Julip.

En 30 de Jpnio de 1900, nombrado, á 
sus deseos. Juez de primera instancia de 
VinaroZ, posesión en 29 de Julio.

En 28 de Julio de 1908, trasladado, á su 
solicitud, al de San Clemente y se pose
sionó ©n 10 de Septiembre.

Birecclén de los Resris-
tífo* Civil y la Propiedad j  
dei ilotarindo.
Se hallan vacantes las siguientes nota

rías que se han de proveer en los turnos 
que se expresen de los establecidos en el 
artículo 1 .® del Real decreto de 23 de 
Agosto último.

DE PRIMERA CLASE 
Al turno 1P~Antigüedad en la carrera.
I .—La Unión (traslación de D. Lorenzo 

Barrero). Distrito: La Unión. Colegio: Al* 
bacete.

Al turno 2 , Antigüedad en la clase.
2  —Alicante (defunción de D. Federico 

Rodríguez). Distrito: Alicante. Colegio: 
Valencia.

Al turno 4.^—Excedentes forzosos.
3.—Pontevedra (traslación de D. Ma

nuel López Rubioj. Distrito: Pontevedra. 
Colegio: Coruña.

DE SEGUNDA CLASE 
Al turno 1.^—Antigüedad en la carrera.
4.—Tineo (traslación de D. Pablo Ca

marero). Distrito: Tineo. Colegio: Oviedo.
5.—Noya (traslación forzosa de D. Ge

rardo Varela). Distrito: Noya. Colegio: 
Coruña.

Al turno 2.^—AntigüedQd en la clase.
6 .~Alcaraz (traslación de D. Mariano 

Castaño). Distrito: Alcaraz. Colegio: Al
bacete. '

7.—Vera (defunción de D. Baldomcro 
Lasala). Distrito: Vera. Colegio: Granada.

Al turno 4P—Excedentes forzosos.
8 .—Cabra (Defunción de D. Juan J. Gó

mez Coronado). Distrito; Cabra. Colegio: 
Sevilla.

9 .—Osuna (defunción de D. Manuel 
Fernández García). Distrito: Osuna. Co
legio, Sevilla,

DE TERCERA QLASE 
Al turno IP—Antigüedad en la carrera.
10.—Tiedra. Distrito: Mota del Marqués. 

Colegio: Valladolid. ^
II.—Puerto de CabrasG Distrito: Puer

to del Arrecife. Colegio: Las Palmas.
12.—H errera de Río Pisuerga. Distrito: 

Saldaña. Colegio: Valladolid.
13.—San Celoni. Distrito: Arenys de 

Mar. Coieuio: Barcelona. ^
14.—Pinoso. Distrito: Monóvar. Cole

gio: Valencia.
15.—Porcuna. Distrito: Hartos. Colegio: 

Granada.
16.—Fnentepelayo. Distrito: Cuellar. 

Colegio: Madrid.
17.—Lillo. Distrito: Lillo. Colegio: Ma

drid.
Al turnO'2P—Excedentes forzosos.

18.—Mota del Marqués. Distrito: Mota 
del Marqués. Colegio: VallUdolid.

19.—Salas de los Infantes. Distrito: Sa
las de los Infantes. Colegio: Burgosí

20.—Torrecilla de la Orden. Distrito: 
Nava del Rey. Colegio: Valladolid.

Los Notarios aspirantes prosentaráni 
sus solicitudes, en esta Direccióp Gene
ral, con arreglo á lo provenido en el a r
tículo SP del Real decreto de 23 de Agos
to último, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días naturales, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la GACETA, y se 
ajustarán estrictamente á las reglas esta
blecidas en dicho artículo, para la pre
sentación de las instancias, no adm itién
dose modidcacioiies ó desistimientos de . 
peticiones ya formuladas, en ninguno de 
los turn< s que comprende esta convoca
toria, después de transcurrido el plazo 
que para hacerlo concede el mencionado 
articulo SP 

Madrid, 2 2  de Abril de 1909.-—El Direo* 
tor general, Pablo Máríínez Pardea
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MlNISTEF.IO DE LA GUERRA 

Inspección General de las Comi· 
siones LiCJnidadorj¡s. 

Comisión Liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto Rico. 

PRIMER NEGOCIADO 
Tercer Tercio de Guerrillas. 

Relación nominal de las clases é indi
viduos do tropa del mismo, cuyos ajus· 
tes han sido a,probados por el Excmo. se
ilor General Inspector, y qué se remiten 
á la Inspección para ser publicados en la 
GACETA bE MADRID y Dia1·io Oficial del 
llfinisterio de la Guerra, conformo á lo 
dispuesto en el artícuLo 4.0 del Real de
creto do 21 d;O Mayo de 1906 (D. O., nú
mero 103.) 

Guerrillero, Julián Vázquez SaJguoiro, 
377,10 pesetas. 

'RécJamó sqs alcancés desde Cuba y se 
halla comprendido en el caso 4.0 de la 
R(lal orden 'de 7 de Diciembre de 1900 
(D. O., número 274.) 

Im,porta esta relación las figuradas tres
cientas setenta y siete pesetas diez cén-
timos. · · · · · · .·. 

Aranjuez, 20 de Marzo de 1909.= EI Jefe 
do! Negociado. Manuel Fernández.~Vis
to bueno, el Cororiéf, Castró. 

Madrid, 20 de Abl'il de 1909.=El Ins
pector general, Arturo Alsina. 

MINISTERIO DE MARiNA 

zona de protección de 4.000 metros aguas 
arriba y de 1.000 metros aguas abajo del 
punto de unión de la cola de tierra con 
el cuerpo de la almadraba. 

Durante ei período de cala está prohi
bido pescar ni encender luce,; en la zrma 
:l e protección, cuando loo; límitesd.edicha 
zomi estén indicados por las señales si-
guientes: -

' Boyas cónicas, con dos miras esféricas, 
la mira superior .blanca., la inferior roja, 
fondeadas en los ángulos de la zona de 
protflcción y en la enfilación de dos bali
zas, con miras esféricas igualO's, o;;table
cidas en tierra, que marcan los límites 

. laterales de esta .zona. 
Las redes .estarán señaladas por una 

baliza con dos miras esféricas, una blanca 
y }a otra roja, establecidas en tierra y 
que marca el punto de partida de la cola, 

. y por un buque-pontón con un palo de 5 
metros que marca el extremo de la red 
de más afuera. Este buque tendrá (le día 
dos globos verticales separados entre sí 
2 metros, el globo superior blanco, y el in
ferior rojo. 

De 1wche, dos luces verticales, ja supe
rior blanca, y la inferior roja,sef)ar.adas 
2 metros er..tre sí. 

El barco puede ser reemplazado por 
una boya-baliza con las mismas señales . 

Cartas números 122 A y 590 de la sec
ción IU; · 

OcÉANO ÍNDICo.:....Go1t"o ele 4c1en.
Puerto de Adeu.-Trabajos de dra• 
~Rdo.-Avis nux Navig~teu1·s número 
92 526. París, 1909. 
Número 359.-A consecuencia dé los 

trabajos de dragado que se ejecutan en ol 
puerto de Adr•n. ocurrirá algunas veces 
tener que r •;tirril·, sin otvo A viso, algunas 
de las boyas ordinadas o las bpyas·muer-
tos, para fondearlas f'll otr:ts posiciones, 

- según lo requieran los trabajos hechos 
Sección de Hidrografía. en el canaL 

AVISO Á LOS NAVEGANTES Lasoragasquetrabajanten(kán,dedía, 
.. d.os ·discos ne11ros horizontales del lado 

Grupo 61.- l\-1.;\.R MEDITERRÁNEO. --:-Tú· po1· rlondo pueden p1,1sar los buques, y un 
uez.-Fondeo de a.lm,;drabas. -No- · disco neg1·odei ótro lado. .' · 
tioias.- Avis au.x Navígateurs.1W,mero De noche, er:¡tos discos se re.emplazan 
941533. Pari.~, 1.909. por luces bl~Jncas • . 
Número 858.-Sobre las costas de Tú- Carta-plano nú¡pero 347. de la sec· 

nez se han fondeado las siguientes alma- ción IV. , 
drabas. que estarán caladas desde el 1.0 l!lll.- de Ceylan.-Colombo. -Modi-
de Abril . hasta el 1.0 de Julio de cada fi•H•ctón de una boya . ....-Supreslón de 
ail,o: · . luces de e:rifila.ci~n.-Avis iútx Naviga-

; · · Aimttdraba de Su:li Daou_d: Arranca del teu1·s núme1·o 93/531. Paris, 1909. · 
marabout de Sidi Daouil en direcciÓn Número 360.-La• bova fondeada re-
NNW. cientemente en !lllugar que debe ocupar 

Almaclraba de J?as el Ah,mar: Parto del el extremo del rompeolas SW~ de Co~bln· 
cabo de ~ste nombro y se dirige al NW. bo es una boya de campana, piutadaaje
Altn~draba d' ElArmaria: Galáda en una drezada, 11egra y blanca, situada á 2 ca

dirección Norte-Sur, á una milla al NE: bles al N. 15" W. del faro situado .en la ca-
~J.a playa d~l Aouaria. ·. · · 
Almadrabr~ de Ras el. MiJ¡,r: Calada en l)eza actual del rompeolas: Permanecerá 

uon direccj(ín Est~-Oeste, á 1;7 mUlas al e1;1 este lugar todo el año. No se debe pa-
NW• del cabo Ras el Mihr. . sar por el Sur. . 

. ~'m-adraba dnl Ras Marsa.· Parte del Situación aproximada: 6° 57' 15" N. y , 
.u - " - 86° 03' 04" E. (79° .50' 44" E. de Gw.) 

~bo tle este no¡pbre, á 4,5 m,illas al Norte Se apagarán las dos luces fiJ'as 1·oias, 
® .&usse, y se dh:ige al )(E. ' 

A,Zma!h'a,ba .de_ Cm~igliera.: Pm:-te de la cuya enfUación al S. 5~0 yv. conducfa á la 
· entrada Este. · 

i~l.a ()l:}ui~liera .y ·f.ól.O ~irige al NNW. . . _ Dosrlo o! momento en que empiecen 
.tUv~<lrnb!l de,Kurta,t; I;'at·te de .la lSla .. · los traba.] os de J)l'Olomtacióu del rom¡)e! 

de este nombro y sed irige al NQrte. (Esta . ~ 
a~ll):IJ.~t!lba {)St&b.a ·calajia l()s ai'1os ante· o) a>; <:le SW., no se. utilizará m:ís que la 

entrada Nor-te. · · 
riores en el islote Egd.!lmsi, ®fe-&-de .Mo- Cuaderno de Faros número 8, pág. 106. 
~astir.) . _· -· . . Carta número 572 de la sección IV. 

'.!J~dra.ha a¡;· Meclhia: Calada á 1,5mi~ Derrotero número 2f¡, pág. 354. . 
llas a[ W !.Y.,}ll .~\Y .. , (lj¡~_ ~bo 4frica y 
se dirige al .ÑE. ·i¡4 al N.- OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE~ "--I~la 

Almadraba de Bm·dj J(hadid}a: Calada d e 'l't-rr-'lnova.- Hiel .s flotantes. 
6. 800 metros al NW. If4 w. de la torre Avis a:ttx NavigateW.s número 9?!1161. 
Xhadidja y se diriS"e al ENE. París, 1909. 

Los extremos mas avanzados en el mar Número 361.-Se han visto grandes 
est~n fondeados en 36 metros de agua. manehas de hiHlm• flotantes en_ los 46~ 

6Q co,¡celjió á e~ aJ,ln.o.d¡;~bae uaa ~~N. 1 4ZO ,211 26'' w, (48° 33' iij" w. (1~ 

949· 

Gw.), en la proximidad de los cuales se 
encuentran bloques sueltos. · 

Estos hielos provienen de las regiones 
polares. . · 

Carta número 192 do la sección J. 
El Director·, Emilio Luanco. 

MINiSTEHIO DE HACIENDA 

D,ireeción G~neral 
de la Den da y Clases J>ash'a~e. 

Reln.ci6n de las reclrunn.ciones {orm1tklda$ 
durante el mes ele Ma,rzo tíltimo por 
Cor1wraciones de Beneficencia é Instruc- · 
ción Pública, solicitando emisión de ins· 
cripciones por venta _ de bienes en primerá · 
11 segunda época, fo,rmnda ~n cu~pli~ 
1ni!J11tO del articu!o 15 . de z,_,; ley de Pt:~ 
supuestos de 31 dé Dicie1nbre. de 1Q05. · 

REMANE~TES 

Beneficencia. 
Número 1.775. Hospital de San Fabián ' 

y San Sebastián, de la Unión de Campos, 
Valladolid, 1.0 Marzo 1909. 

Número 1.776. Beneficencia do Villosla-
da, Segnvia, 8 Marzo 1909. · · · 

l'!úmero 1.777. Idem 4e la Codosera, Ba~ 
dajoz, 9 Marzo 19()9. 

Número 1.778. Hospital de San José-de 
Soto, en Cameros, Logroño, 10· Marzo 
1909. ' 

NúmMo 1.779. BenoAMnciade Adamuz, 
Córdoba, 15 l\Jarzo 1909. -

Número 1.78(). Hospital de Llers, Geró• 
na, 18 :\iat·zo 1909. 

Número 1.781. Idem de Monzón, Palen• 
cia, 23 ~farzo 1909. ·. 

NúmPro 1.782. Idom de San Cebrián' 
del Campo, 'Palencia. 27 Mar~o 1909. 

Instrucción Pública. 
Núm.ero-661. Escuela de. Cuadrilla d~ 

Frazagorria, Vizc¡¡_ya, 3 Marzo 1909. 
Número 662. Im;trucción pública de la 

Codosera, Badajoz, 9 Marzo 1909. 
Número 663. Escuelas Pías de Soto, en 

Cameros, Logroilo, 13 Marzo 1909. 
Número664.Instrucciónpública de Val

derreboJlo, Guadalajara, 22 Marzo 1909. 
Número665. Escuelas de Germade. Can

doumil y Lou~ada, Lugo, 22 Marzo -1909. 
Número 666. Cátedra de Latinidad de 

Quintana, Ala va, 26 Marzo 1909. 
.Madrid, 13 do Abril-ere 1909.=El Direc

tor General, P. O~, Moisés Aguirre. 

MINISTERIO DE LA GOBERN?.CIÓN 

DireccióB Gent'!.ral 'de. Cor~•.a, 
y TelégraJbs. 

SECCIÓN DE '1'ELÉGRA>FOS 
Por R~al ord~n d~ ~ del actÚal, á vir•: 

tu.d de propuesta regla_tjléntaria, confor;o 
me á io prev~hido en el Reglamento or- · 
gánico del Cuerpo de Telégrafos, ~proba~ 
do por Real d(lcretp de 9 do ·Septteml;lre 
de 1907,.~an sido J,>romovidos á 'Dfrectür 
de Secmon do· pnmera clase del Ou~rpo 
de Telégrafos, con 6.000 pesetas, el dé se~ 
glinda D. Manuel Aseujo y del Río; á Di~ 
rector de Sección de segunda clase, con 
5.()00, los Subdirectores D. EnritJ·ue Ro
manos y Garijo y D. P'austino Manu.~l 
Noriega y Abascal; á Subdirectores de 
Sección, con 4.000 pesetas, los Oficiales 
primeros D. José Medina y.()satJar-Y don 
Filiberto Rodriguez y Nabares; á Oficia
les primeros, con 3.500, los segundos, don 
Cl'escencio Com;tantino Cpt·omina y 
Franco y D. Manuel Tovar y Gutiérre~ á 
Oflciale;; segundos, con 3.f'QO, los te • . _ 
ro$1 D. J\Iooliito Ga~ y R~Date, D: 
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Medina y González y D. Ruperto Martí
nez y Lázaro; á Oficiales terceros, con 
2.500, los cuartos, T>. Felipe Dorado y Ma- 
Jaguilla, D. Pablo Hernández y Gil y don 
Vicente Blas Zaro y Casanova; á Oficiales 
cuartos, con 2.000, los quintos, D. Vicente 
Sánchez y Gómez, D. José Torres y Me
llado, D. José Revuelta y Arronde, don 
Juan  Fernando Calvo y Fernández, cu
briéndose las vacantes que existen en el 
expresado Cuerpo producidas en 1.^4, 13 
y 15 del corriente mes.

Por Reales órdenes de 17 del actual y 
en cumplimiento á lo dispuesto en el Real 
decreto de 15 de Abril de 1906, han sido 
jubilados por cumplir la edad reglamen
taria, el Subdirector de Sección D. Ansel
mo Sanz y de Diego, que deberá cesar el 
22 del actual, y  el Director de Sección de 
priínera clase D. Prudencio Vidal Urres- 
tarasu y  üribe, que deberá cesar el día 
28 del corriente.

Para atender á ineludibles necesidades 
del servicio de Telégrafos se ha dispuesto 
que se encargue de la Sección de Telé
grafos el Inspector general D. Felipe Del
gado y  Urubil; de la Escuela, Museo y 
Talleres, el Inspector D. José de Aguiar y  
Alvarez; de la Inspección general del ser
vicio, el Inspector D. Antonio Alvarez y 
Luaces, y á las órdenes de éste, como se
gundo Jefe de la Inspección y encargado 
al propio tiempo del Centro de Madrid, 
el Director de Sección de primera clase, 
D. Estanislao Fuentes y Martín, actual
mente con destino en esta Dirección Ge
neral.

Madrid, 22 de Abril de 1909.=E1 Direc
tor general, Emilio Ortuño.

Lo que se publica en este periódico ofi- 
ciál, á los efectos del artículo 6 8  de la ley 
Electoral de 8  de Agosto de 1907.

,  -----
M INISTERIO DE  INSTR U C C IÓ N  PÚ B L IC A

Y BELLAS ARTES

Siulisecretaria.
Esta Subsecretaría hace público en la 

G a c e t a , á  ios efectos del artículo 68 de la 
vigente ley Electoral, que por razón de 
urgencia, y á fin de que la enseñanza de 
las respectivas Escuelas quede debida é 
inmediatamente atendida, se han efec
tuado en esta feafca los siguientes nom
bramientos ínterinosr

A D.‘ Sinforosa Durá Benavente, para 
una Escuela elemental de niñas de Cu- 
Mera (Valencia); á D. Manuel Cumplido 
Méndez, para Torrejoncillo (Cáceres); á 
J) Antonio Meiseraeh Tost, para Arenys 

ÍTar (Bareeiona); á D.  ̂ Eugenia Gilí 
Navarro, uara La Carolina (Jaén); á don 
Antonio Fernández y González, para Mi- 
OTolturra (Ciudad Real); á D.* Catalina 
Cuenca Bíl, para Petre (Baleares); á don 
Ju an  Bautista Bstéllez Lluch, para Cue
vas de Viuromá (Oagtellon); á D. Casta 
Elvira de Francisco, par# Mpron (Sevilla); 
á  D. Ensebio Sáucbez-Beal^o y Frías, para 
AJlanís (Sevilla); á D  ̂Benedicta y
Martín, para una auxiliarla de la Escuela 
ioráetica graduada aneja á la Normal de 
MaesH^a de León; á D Manuel Meoure y 
M anco, p a r a  Carballino (Orense), y a. 
R  Manuel Casas, para Almonte
Í^Iuelvfl)

Madrid, 1§ Abril J M '= E l  Subse- 
i^retariO; SiU4

M INISTERIO F O M E N T O

Blreccién Oeneml de Obras 
Públicas.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES *

Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia elevada por los Ingenieros 
de Camijios, Canales y Puertos y Verifi
cadores de contadores eléctricos de la 
provincia de Madrid, D. Francisco Gra
nadino y D. Miguel Otamendi, en solici
tud de que se les considere con aptitud 
legal para desempeñar en los servicios 
del ramo de Obras Públicas que depen
dan directamente del Estado, todos los 
destinos de su categoría que tengan resi
dencia en Madrid:

Resultando que lós mencionados Inge
nieros obtuvieron el cargo de referencia 
en virtud del concurso celebrado en cum
plimiento de lo prevenido en el artículo 
11 del Real decreto de 25 de Abril de 
1901, y á cuyo concurso acudieron gran 
número de Ingenieros de distintas clases 
é InstitÜTos:

Resultando que los cargos de Verifica
dores de contadores eléctricos, según lo 
prevenido en el Real decreto de 8  de Ju 
nio de 1906, son compatibles con cual
quiera otro del Estado, de la Provincia ó 
del Municit>io, sin otras limitaciones que 
el ejercerlo en la localidad donde radi
que la verificación:

Resultando que con arreglo á lo que 
dispone el Real decreto de 31 de Marzo 
de 1905, los Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos no pueden ser destinados 
á servicios de Obras Públicas, cuyas jefa
turas radiquen en Madrid, sino después 
de haber servido cuatro años en provin
cias, exceptuándose únicamente los que 
obtuvieren ius plazas por oposición ó por 
concurso reglamentario:

Considerando que de hacerse extensi
va la prescripción de este Real decreto á 
los Ingenieros de Caminos que obtengan 
por concurso las plazas de Verificadores 
de contadores eléctricos de Madrid, que
daría de hecho anulada la coiñpatibilidad 
que establece el citado R e a l  decreto de 8  
de Junio de 1906, obligan do á dichés fun
cionarios, con perjuicio de sus intereses 
y con menoscabo también del servicio 
público, á no poder prestar al Estado en 
el ramo de Obras Públicas, los servicios 
propios de su clase:^

Qopsiderando qué la excepción á que 
se refiere el Real decreto de 81 de Mayo 
de 1905; es razonable y hasta equitati
vo aplicarla por analogía al caso de que 
se trata, puesto que si bien las plazas de 
Verificadores de contadores eléctricos no 
dependen directamente do la Dirección 
General de Obras Públicas, dependen de 
ella, en cambio, los Ingenieros de (Jami- 

* nos, á cuyo Cuerpo pertenecen los recu
rrentes, los cuales, por razón de su título 
de tales Ingenieros, y teniendo en cuenta 
sus méritos y las demás circunstancias 
que concurrían en su carrera prof esional 
pbtqvlprpñ ep c o n c u r s o  las plazas que 
deseinppñaUí

M. el Rey íqf D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene” 
ral de Obras Públicas, ha acordado, por 
equidad, acceder á lo solicitado, quedan
do como regla general que la

excepción á que se refiere el Real decre
to de 81 de Marzo de 1905, se haga exten
siva á los Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos que hayan obtenido por 
concurso el cargo de Verificadores d e  
contadores eléctricos de la provincia d e  
Madrid.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 19 de Abril de 1909.—» 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ordenador de Pagos, por obliga

ciones, de este Ministerio.

SEÑALES MARÍTIMAS 
limo. Sr.: A fin de que las cantidades 

que en el vigente presupuesto figuran 
para el pago de indemnizaciones al per
sonal encargado del servicio de conser
vación del balizamiento, tenga la debida 
aplicación, y análogamente á lo que por 
Real orden de 3 de Febrero último se 
dispuso, con relación al servicio de con
servación de Faros,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido disponer:

1.® Que se conceda, con aquel objeto, 
un crédito de 5 250 pesetas, cuya distri
bución entre las diversas provincias in
teresadas es la siguiente:

PesfltaB.

Baleares.........................  750,00
B arcelona.....................  250,00
Coruña. ................    1 .0 0 0 ,0 0
G erona. ..........  500,00
H uelva............... ..........  1 .0 0 0 .0 0
L u g o . . , , . . ...................  500,00
Pontevedra...................  1.000,00
Santander .............. 250,00

Total...................  5.250,00

Y 2 .® Que dicho gasto se haga con 
cargo á la partida tercera del artículo 3.°, 
capítulo 13, sección 8 .®' del presupuesto 
general vigente, debiendo justificarse 
debidamente en la forma reglamentaria.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Minis
tro digo á V. S. para 5u conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 6  de Abril de 1909.= 
El Director general, A. Calderón.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

PUERTOS

No habiéndose podido celebrar las su
bastas de obras de puertos y faros, seña
ladas para el 17 del actual, cuyos anun
cios se publicaron en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  del 18 de Marzo último, por no ha
berse recibido pliegos anunciados de la 
provincia de Canarias y por falta de no
ticias sobre presentación de proposicio
nes en los Gobiernos Civiles de Gerona 
y Orense, esta Dirección General ha se
ñalado el día 29 del corriente mes de 
Abrpi á las doce, para la apertura de pro
posiciones.

Madrid, 22 de Abril de 1909.=sEl Direc
tor general, A. Calderón.
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